CECIP/RES. 05 (IX-07)
SUBCOMITÉ DE PROTECCIÓN PORTUARIA
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS, 

VISTO:

La Propuesta del Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Protección Portuaria (documento CECIP/doc. 40/07); y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 75 (V-07)  la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) aprobó la creación del Subcomité de Protección Portuaria que está presidido por Estados Unidos y Guatemala como vicepresidente y también integrado por Argentina, Bahamas, Barbados, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela;

Que mediante resolución CIDI/CIP/RES. 83 (V-07) se aprobó el Plan de Acción 2008-2011 de la CIP, el cual se ejecuta a través del Comité Ejecutivo (CECIP) y sus Subcomités; y

Que es necesario definir el Plan de Trabajo 2008-2009 del Subcomité de Protección Portuaria,

RESUELVE:

1.
Aprobar el siguiente Plan de Trabajo 2008-2009 de este Subcomité:

a. Compilar una base de datos de capacitación en materia de protección que proporcionará a los Estados Miembros una lista de las oportunidades de formación en todo el hemisferio.
b. Evaluar las condiciones para un programa CIP/PBIP de implementación de asistencia para proporcionar expertos en otros Estados de la OEA, y buscar la asistencia para determinar la situación de la aplicación del Código PBIP en sus países, adoptado por la resolución CECIP/RES.13 (VI-04). 

c. Proporcionar el apoyo adecuado, e incluir la elaboración del programa y oradores, de la Conferencia Hemisférica sobre Protección Portuaria, que se ha de celebrar en la República Dominicana, en abril de 2008.

d. Promover, identificar y difundir las actividades de capacitación en materia de Protección Portuaria y las necesidades de información en la región.  Esta tarea incluirá la cooperación y coordinación con otras organizaciones internacionales (OMI, APEC, OIT, Iniciativa del Hemisferio Occidental para el transporte, y OMA).
e. Determinar un Grupo de Trabajo para que elabore un banco de datos de protección portuaria y recomendar sobre su utilización y accesibilidad.

f. Determinar un punto focal que consolide la capacitación disponible en el hemisferio.
g. Determinar un Grupo de Trabajo para analizar la factibilidad de implementar el marco estratégico en un puerto piloto y la entrada en vigor de medidas más estrictas de protección y la puesta en servicio de técnicas mas avanzadas de control.


h. Ejecutar un seminario para instructores en inglés con la finalidad de implementar el repertorio de protección OMI-OIT y elaborar un esquema para su difusión en castellano en los puertos del hemisferio.

2.
Encomendar a la delegación de los Estados Unidos que preside este Subcomité y a la delegación de Guatemala como vicepresidente, velar por el cumplimiento de esta resolución. 

3.
Instar a los Estados Miembros y particularmente a los miembros de este Subcomité, a colaborar activamente con el desarrollo de las actividades del mismo.

